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Bogotá D.C., martes 09 de diciembre de 2025

i Señor
ANÓNIMO
Ciudad

Asunto: Respuesta al Radicado Bogotá Te Escucha SDQS No. 6145942025 de la Alcaldía Mayor 
con Radicado UAERMV No. 20251120202032 del 24 de noviembre de 2025 – Solicitud 
Información Contrato FONDIGER 180 de 2025.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) En el marco del desarrollo del contrato 
citado en la referencia, y con el fin de recopilar información secundaria de los sectores de estudio  
solicitamos atentamente la siguiente información (…)” (sic).  La Unidad Administrativa Especial  de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial  (UAERMV) a través de la Subdirección de Planificación y de 
Conservación (SPC), se permite informar que:

Una vez revisada la comunicación relacionada con el asunto, no fue posible identificar los tramos 
requeridos, ya que no se cuenta con la información suficiente para atender adecuadamente la solicitud. 
Por tal motivo, se solicita amablemente que se remitan los anexos de los archivos KMZ necesarios a fin 
de poder generar una respuesta oportuna y completa.

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo con el Art. 17 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento  
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo." el  cual  manifiesta:  Artículo  17.  Peticiones 
incompletas y desistimiento tácito (...) En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate  
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite 
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin  
oponerse a la ley,  requerirá al  peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de  
radicación para que la complete en el término de un (1) mes.”

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle una 
solución positiva  a  su requerimiento,  sin  embargo,  seguiremos trabajando por  Bogotá dentro  del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente,
Documento 20251200161161 firmado electrónicamente por:
PABLO EMILIO MUÑOZ 
PUENTES

Subdirector de Planeación y Conservación
SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN
pablo.munoz@umv.gov.co
Fecha firma: 09-12-2025 14:01:51
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i
Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 
2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por las 
características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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